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Y- ^Este Bíario' mer-^ 
Y caatii, bterario y poihice,. 
S {iena ciempre ábtorf.a tu 
JsuacDtipu, por dees rea- 

' yte^ ái'meB.ensuimpren-.
\ t(t. Los abocados quo re- 
Yeíbea c] pertódteo on oí 
ides'-aeho.pagau !0 rea-, 
y ¡ea nieasuaies. rara toa 

W puebtoa dei estorier vate 
y iSreates.ylaredacotou 
! pag^.iapppr^BS.. . .

Hy* Hoy es santa Balbina, virge,n .y mártir.

EyE! jubileo está en !a iglesia de san Antonio.

EL SOL Y' LA LUNA HOr

E) Sot 8a)ió.^:..t..... á ]as^5 y 44 tninutos do la mañ* 
So pondrá...........á iae^ó y 16 minutos do la tard*

L.A Luna taíe.....^.. á ias 3 y 00 minutos da la mañ* 
La Luna''6e oculta á las y-10 minutos da la mañ'

—

NO VEDADES DEL REÍNOr

—^E1 Diario A/ercaMíi/ de Valencia 
del 18 hace una piníura de la situacionde 
aquólta^provincia. Tomamos de ella los 
párrafo^Siguientes, para que nuestros 
lectores puedan juzgar por si mismos.

Los presentimientos de esta eseelentí- 
' sitna diputación provincial en su última 

csposicion a laReina Gobernadora sobre 
el peligro que hay de una irrupción fac­
ciosa en la ribera, van haciéndose cada 
vx;z mas fundados y alarmantes. El ícroz 
Cabré! a ,-que parece haber sido arranca­
do á las uñas de la muerte tres ó cuatro 
veces para ser el azóte mas sangi iettto 
de esta provincia , vuelve á parecer con 
huevas hi^rzas^ nuevos planes de sangre 

. y destrucción , ¡legando su Osadía ó se- 
' guridad hasta el punto de querer ñjar ó 

haber ñjddo de hecho su cuartel general 
en ladilla de Chiva , á cinco leguas de 
esta capital. Sobrado habla; por sí este 
hecho, y sobrado maniñesta cuán perdo­
nable és un desahogo dq la bilis al pre­
senciar tan escandaloso abandono de los 
pueblos comprometidos , tan insultante 
indiíerencia á los padecitnientos y ruina 
de una provincia nca y abundante , uno 
de los mas ñrmes apoyos del .erario, la 
cual por la falta de protección y cumpli- 
,niento de ¡as promesas, ha üegarlo áser 
una segunda Navarra , y presentará den- 
(rctde poco un yermo de ¡uto y devasta­
ción. ¿Qué responderán ahora los que 
solo ven ¡o que tienendelante, y gradúan 
de exagerados y aun mentirosos íos cua- 
drds que ¡es. ofrecen , y la triste pero 
verdadera pintura q!:e les hacen detes­
tado de estos pueb¡os? ¿qué ditia uno 
de esos hinchadoíh é indigestos corte­
sanos; á quienes encalabrina todo ¡o 
que no sea corte, todo loque huela á 
provujcia , de esos que se mofan de ¡as 
¡agriiuasdeicsinfeÜces, porque no las 
v'én derramar ; si hubiera presenciado c¡ 
miércoles inmediato el confuso y azorado

MAREAS DE MAÑAÜfA.

!a mad.
¡a mañ.

_ ... - .......... ta mrd:
Segunda atta á íaa II y 54 minutos do ia noch

Primera baja á las 5 y ^3 rRÍnutos de
Primet^ 
Segunda baia

-día á tas 5 y 3 ruinutos da 
atta á tas II y 24 miuutoe de 
' tía á* laa 5 y 40 ¡minutos de

:

"En Jefe? ¡L
eñcionc! 1.a librería de -S 
Bueno ' en SáYf-Fernando w 
loa^señorfesMotineldy Go-Í , 
mez : en Smtilácar .dea Ma-1 
nuel Gurriá^ y tanto ea\^ 
estás pobiációoes, eotno ¡
en lasas Puerto-Real,Chi- í ,
ctána y Vejer, 'vale ct abo- k 
nol4reííle3.Énesto3pnn-Y ) 
tos hay Tepartiderea del Y 
periódico. '

tropel de fugitivos de la ribera , agolpan-, 
dose á ia puerta de San-Vicente ; poséis. 
dó8 dé Un terror, nó pánico , sino muy 
fundado? ¿qué diría aí considefárfaadic­
ción y espanto retratadas en los sem­
blantes de aquellas víctimas sacrificadas 
á Ja. gpatía , al abandono, a! civismo de 
los que todo podran tener menos de pa­
triotas y liberales?, ¿y aún habrá quien 
calíñque' de culpábíe la aniárgúfa de 
nuestras quejas , cuando nos vemos cons­
tituidos en una situación , de la que ago- 
tado? todos los recursos , no nos puede 
sacar sino un grito penetrante, qne se 
introduzca hondamente en los oidos y 
en el corazón del gobierno y del congre­
so nacional? No podemos comprender qué 
clase de interes tan mezquino y despre­
ciable es el que inspira una provincia co­
mo la de Valencia, cuando destruida 
ella, queda privado el gobierno de uno 
de los nervios mas fuertes que le sostie­
nen.

16 de ^¿zrxo.-^E! ministerio 
está aquí enteramente desacreditado y se 
cree que solo la derrota de las facciones 
puede justificarlo y evitar su estrepitosa 
caída y una nueva escisión. Se advierten 
ya algunas oleadas sordas, que parecen 
presagiar la tormenta. Las correrías de 
la. facción por la Mancha causan aquí al­
gunos temores. Este comandante general 
ha tenido junta de gefes sobre la cuestión 
de fortificación y defensa nada se ha re­
suelto; pero los ingenieros están por la 
íbrtiñcacion.

—EÍM e? Standard y pcri<:!d:cos iR-
se inserta el siguiente estado gene­

ra! de los suministros , tanto de armas 
como de municiones &c., que el gobierno 
británico ha hecho á la España, en vir. 
tud del tratado déla cuádruple alianza.

Al .gobierno español: 818.609 fusiles, 
10,000carabinas , 3,600 pistolas, 10,000 
sables ,4,000 carabinas largas, 4.000,000 
de cartuchos, 19,856 id. para cañón, 
938,531 libras de pólvora , 35,219 cajas

y barr^iles; 30 cañonea;de bronce , 12 
morteros de ídem , IR piezas de. camp$L- , 
ña; 10 de parapeto con 12 cajones de mu­
niciones, 14,892 baiasy bombas de pbu^, 
19,330 cohetes ; 3 puertas volantes .dife­
rentes útiles para los trabajos de íbrtiñca^ 
cion &c. ;1 cañon de bronco de 18, 30 
fusiles , 40 ¡pistolas , 40 sables., .municio­
nes d¿c, para el shponer .Aa&e^c 2. caño­
nes de bronce , 4 carroñadas de 30,24 fu­
siles . 24 sables , municiones &c. .para el 
vapor ctMífaíZ & 6 caño­
nes de bronce de 82, 80 fusnesj, 40 pis- . 
tolas 100 sables , 40 picas, municiones 
&c. para el vapor

A la legión estrangera, fusiles, 10,000, 
850'pistolas, 1,000 espadas i^^OOO ca* 
rabinas largas, 3,008,000 de cartuchos, 
22,023idem para cañón, 12,018 libras 
de pólvora, 11,429 cajas y barriles ; 20 
cañones de cobre , 2 obusés de bronce, 

4,730 cohetes á la congreve , 350 idem 
para señales, 818,487, idem ordinarios, 
13,942 balas y bombas , 90 carros para el 
transporte de fusiles y cohetes', '^6 maro­
mas y carretas , 468 monturas completas,. 
15 tiendas con camas y sus correspon­
dientes sabanas , mantas y una porción 
de vendas , hilas , d¿c. &c.

Valor de los objetos mencionados : pa-* 
ra el gobierno español 468,878 libras 
esterlinas j para la legión auxiliar 68,2C0. 
Idem total, 530,078 übras esterlinas , de 
cuya cantidad aun no ha percibido nada 
el departamento de artillería. Sumihis^ 
tros de medicamentos : valor , 572 libras 
ester mas, 6 chelines y dos pequinés. Su­
ministros hechos por los buques de S. M. 
á la legión estrangera ú otras tropas si 
servicio de España : valor , 7:6,619 libras 
esterlinas , de lo que tampoco han perci­
bido nada el gobierno ingles.

RE^aTLDO.
Señores refractores dei iVo^^cíos*?.—. 

Tengan ustedes la bondad de estampat



jE—* i
en su periódico las siguientes üneas, pa- ' 
ya que el público vea del mod-) qut^el se­
ñor gobernador de! castillo da 8an-8e- 
bastían trata á los infelices.

Race como dos meses que se celebró 
un contrato con el cabailerf) gobernador 
del castillo de San^Sebastian para poner 
una cantina, como en efecto se verificó, 
surtiéndola dcccnteniente y haciendo al­
gún gasto de ahuazarron, blanqueo, fo- 

- gen &c.: de improviso , y sin tener el 
menorantecedeúte , el dueño de la can­
tina ha siílo despedido por el precitado 
señoi' gobernador , haciéndolo desalojar 
todo lo que tenia de su propiedad en di­
cha cantrua, causándole un perjtucio que 
no era do esperar: en eler-to , í*é óbede- 
cidá su déíermuiacion sin demora ; pero.^ 
es /le maravillar !a falta de consecuen­
cia en un señor de su categoría , advir­
tiendo qúéjhabiendo mandado .derribar,, 
comoera regular, un fogón que habia 
inandudb' hácer á su costa el despedido, 
sin justician! razón ha hecho arrestar 
y ha dejado preso al pobre mozo de la 
cantina ; á quien , en premio dé haberle 
heeho úu bien dedejafío en la callé', le 
da^por retnbucion ún arrésto mientras 
no reedifiqúe, él dicho fbgon que dé nin­
guna mánúra debe en justicia levantárse, 
pues jamas lo.ha'hab!do. Aun hay mas: 
yés qué'habiéndb ido á interceder por 
eldeteúidó un miliciano-nacional^ fué 
inSultaífó poro! señor gobernador , ^ien 
le<;¡ui^o éheerrar en un caFabozo, a pe­
sar de qué esté pobre -hombre Üegó á stt- 
pli'carlé'ben la mayor urbanidad y con su 
sohibreroen lamano;—Es de ustedes, 
señores redactores—íbi

OTRO.

Señores redactores de!
Muy señores nuestros :—Enol apreclable 
periódico de ustedes dé 13 de octubre de! 
año anterior , se impr imió por suplemen­
to un remitido , que djee así

Señ&res redactores def —Muy seño-
res'nuestros ; en ef aprecÍAhfe periódico de uste­
des de! mártes U de! corriente , hemos feido ef 
cotnuoicádo de varios patriotas contribuyentes, 
nf préstamo de fós doscientos miñones , quejan-' 
dose de! señafamiecto que han fiecfm fos peritos,' 
y dando pases seg.uras y reg-uiadas para unifor- 
rnar ía exacción. En e! mismo número hemos 
visto también efoBcio con que fos señores peri­
tos remitieron ef reparto a! eccetentísimo Ayun- 
tamientó: Pn éf van anunciando fa inexactitud 
éúreg-ufarjdaddesuobra ,.que en puestro en­
tender üo.puede Ifevarse á efecto con buen éxi 
to: bastaba esta dec¡aracioa,y fas sesenta y 
tantas 6 is'éténtainstancias que.ban presentado re- 
cfapiando agravios , para:conveneer8c de fadnu- 
tiüdad de -ssta.obra y que po puede ffevarse ai 
cabo ¡ porque én efecto, es injusto someternos i 
un señafamientó hecho sin bases deregufa- 
cion.

Seria ofender áfa razón misma g, dijésemos, 
que fos señores peritos o cfasiScadores séfial 
bian creído autorizados para hacer fus señafa-^ 
puenjios que han hecho ; se fes nombró y au­
torizó para que arreciasen fas bases y nivelasen 
los señaíamientus entre fos diversos ramos de fa 
riqueza púbüCaipo'reso-genombraron peritos 
por Jas tres ci ases ,áe comercio , industria y 
propietarios, puraque po fuese fa una mas 
sobrecargada que fa, otra caregfas depropor- 
cioo ; pero no es posibícque nadte pueda creer- 
Kautorizado paraseñafar rnuchoá unos, poco á 
.otros? nada á muchos de fosquedebian también 
^atribuirá este préstamo; como ha sucedido. 
Ni fa premucA del tiempo , ni de

que no bajase de mU reates !a cantidad me- 
Dor, pueden discuipar !aoperación : eo mucho 
menos tiempo se hubiera hecho, tomando por 
bases tas contribuciones establecidas, como se 
se tia flecho en Sevüía y otras capitaies , y ta 
Operación hubiera estado exenta de quejas y 
reefamacionás. Es un error creer que la mente 
def gobierno seaja que se propata : e! precepto 
def gobierno es ej apronto de ios doscientos mi- 
Uones: este es su mandato : to demás son indi­
caciones que hace.para ^cihtar fa operación; 
y es bien seguro que nada dirá A Sevifta y á )as 
detnascapitafespor haber aprontado c! diacro 
con bases regufadoras , separándose de fas in­
dicaciones que hizo; así como es también segu­
ro que no quedará muy satisfecho de ia conduc- 
ta de Cádiz, que auauq ha proporcionado su 
cupo; Operación que no debió durar tres dias, 
seguQ e! patriotismo de sus habitantes, si se im- 
hieran tothádó bases regufadoras para ef repar­
to, Todo cuanto poseemos pertenece n fa patria: 
todo es suyo y debe sacriticár.sefc cuando fo ne­
cesita para su safvaciouí este es na principio que 
niogaii patriota españof puede negar: pero.... 
¿será justo que para ¡levara! cabo tan sagrado 
principio , se arreinen unos y otros queden hur­
tándose de tos demás? Esto, sobre ser injusto 
y chocar á .ta razón misma, acarrearía mates 
tepribtes y de difjcil reparación. ¡No, ^^eñoreeí 
justicia distributiva: ei imperio do. eita füstitna- 

^rú'si sequ'iereá adguoos; pero-ninguno seque- 
jará porque !o faita razón en que apoyarse ; por 
ef contrario , si báy sobrada razón v !a justicia 
está sorda , y no pronta á ejercer su sacrosanto 
poder^i^^úáfcsycuáütoá 's'erán fds máfes qué 
oos pued'aR agoviarl ' . : . ;

Otra, vez fq repetirnos: {^patria necesita.de 
todas nuest.ras fortrrnasitqdp és de eHa;;^perp en 
un órden''de regufaridad taffque á fa veZ que­
demos todos GÓn fá mitad ', cbn fa cuarta párte ó 
con nada ; pero todos deb.cmos quedariguafqdos 
respecñTarnente , porque de.íp'Io^ es ia sagra­
da obttgacibn de defenderiá.^Esto nó podrá Con -' 
seguirse sino con bna baae régu!'a(!hra,pHe8tae!i 
práctica ya ; para que etqhe tenga cían tu con­
tribuya como ciento, y ef ^que tenga mif como 
mi!. Justicia , y regúfacion queremos ,y nada' 
mas : á este propósito se dirige fá pyesente mani- - 
fe3tacioQí, que' esperamos def patriotismo éim- 
pareiafidad de ustedes , señores redactores co­
focarán éq fas fíne.as de suaprecíábfe periódico. 
—Cádiz fZ'déoctubre de !336. ' ' '

DOS ESPAÑOLES.

Lo repetimos otra vez: se quiere justi­
cia , porque no hay razón ni puede haber 
ley eo e! mundo , ni necesidad de ningu­
na ciase que autorice a nadie para dispo­
ner de !o mió ,. guardando ¡o suyo: solo 
e¡ egoísmo mas vergonzoso y ]a parctaü- 
dad mas vituperable ¡lan podido formar 
compromisos tan descabeilados. Fehzníén- 
te aquí tenemosleyes: el señor inten­
dente ríos lo recuerda en su última'invi­
tación : ante ellas haremos conocer la ra- 
zqnyla justiciq que nos asiste, los cau­
sales de tan inaudito proceder, y los que 
d^ben responder de los atropeilamientos 
y males que ge originan.—De ustedes 
aRctísiíno servidor—.E/ c/Mfgo &

; VARIEDADES^
—Continúan enfermos ios-señores mi« 

nisírosde estado , gnerra, marina y gra­
cia yjusticia , habiendo recaído aignnos 
de ehos según hemos oido. Hasta ¡a Pro'< 
vi.deiic¡a parece que no tenga convenien­
te que esté compieía e! tribuna! de ios 

, y quiere dejar lucirse á ias dos ca­
pacidades eminentes de hacienda y go­
bernación. Cuando ei señor López iiizo 
como que estaba enfermo, se pub'icó una 
reai Ücencia por veinte dias , y nombró- 
se quien despucitara con 8. M.; ci se­
ñor ifeva cinco meses de en-

fermedad y dos ó tres ei señor 
ua , y no se ¡la hecho otro tanto. En 
iucc este ministerio su y
te reguiaridad. Verdad que ¡;( mariné' 
e! cotnercio en qué manos pueden es; 
mejor (lue en ias de! señor Mendizáhld^' 
en poco tiempo ias pondrá en e) 
mo estado de prosperidad y buen órden 
que se haÜa ia hacienda.

A MI MADRE.
Llanto y no mas tus desolados hijos 

Vierten sobre tu tumba....
No recojas sus lágrimas 
Que te seria ingrata su amargura.

Descansa en paz ; ñola sombría frente; 
De tu esposo descubras, 1
Ni se paseen ávidos 
Tus ojos por ios surcos de su angustia.

No, buena madre; tus helados tnieuibrog'' 
Nunca se animen, nunca . . . 
Sobre tus deudos pálidos {
Eches una mirada de ternura.

Que si ios vieses tú, tuque medías 
Tus penas por las suyas;- **
8i tus manos exánimes * ........ . ;
El mármol levaptason que te abruma;

De nuevo horrorizada buscarías 
La triste sepultura,;
Parapiegartus párpados
Con ei sueño eterna! qú'e.ahora ífisírutas..;

Ysi del tronO;dc;18eñor:,.ornado ; . 
De tus virtudes pqras,.. 
Pnede alcanzar tu.espíritu 
Ei llanto queUüs hijos te tributan^ .;

' Si -ves aunA tu.adorado esposo, - 
VGuentaslasarrügag;., : 
Que con tu inmensa, pór.dida - : \
Labró en su rosíro.snadicéion .profunda;

Ni eres feliz en la mansión del.tAielo, 
Ni hashaÜado ventura: . .
A! lado de ios ángeles. ' . ; .
Que el trono eterno del Criador c¡ypú:Odan..

Yace en tu oscuridad... ni la perturbe 
Un ravo de la luna, : ,
Ni tm tnatina! crepúsculo 
Sobre tus restos cinerarios luzca.

Ni veas un blandón , ni do la cera 
Las llamas que te alumbran . . .
Te maniñesíen trémulas 
Las potnpas funerarias que te enlutan. , 

Ni oigas de los cipreses e! Susurro 
Con que á la nmerte arrullan, 
Nioigascnunalátnpara 
El canto resonar de la lechuza.

Solo deseo , cariñosa madre, 
Que desde las alturas 
Sobre mí padre misero 
Derrames una gota de dulzura

Que aduerma su dolor, y si tus hijos 
Sus deberes descuidan, 
Que tus virtudes célicas 
Por la olvidada senda les conduzcan.

¡Oh la mejor de las mejores madres! 
Mis plegarias escucha 
Sin recoger mis lágrimas, 
Que te seria ingrata su amargura. ¡ 

A. Hibqt.

€!ád¡z 80 de
AYUNTAMIENTO CONSTlTUCiONAL. 

La esceientisima diputación provincia! 
por su circuiar de 23 de febrero úitimo á 

necesita.de


los Ayuntamientos , inserta en e! Ro/cfíÍ7Í 
nútnero 17, con arregio a! artícu­

lo 35 títido segundo de! regiénnentogeno- 
i'a!(!e Beneficencia pübtica decretado por 

Cortes en 1831 vrestabiecido porrea! 
( Jccreto doSde sctietnbre de 1836 , man­

da que desde iuego !as juntas nmnicipá- 
eg de beíieíicencia procedan á oncargar- 
je de todas !és futidaciones pias (!ó sus 
respectivos pueb!o3, exigiendo, pai a eüe 
(!c ¡06 actuales administradores jos íibros 
de fundaciones y cuentas, estado de !as 
Hacas y rentas !us compongan., car­
gas que. ¡os graven y cuaiquiera cíase de 
eH)c,t.us ó créditos que ¡es.pertenezcan..

..Con ta! objeto, pór e) artícuío s.egundo 
de.ia-.tücha circuiar se manda iguajtn.^n- 
tt^. que Jas mismas Jautas nombren.inme­
diatamente, una comision.de su seno pa­
ra que.descúbra Jas fundaciones , inda­
guen tas que tengan por objp.to !a bene- 
ficen.í^ia , fórme estados /Je sua.óieneg. y 
rentas , pida cuentas á Jos aqtqaJes a.(!- 
nunistradoyes y exanúnejas ct^ü.Süfas de 
!a^;Htndaeicnes á..; Jq^dines consiguicníós,.

yE.n su cousocuéwia', ja muniÁ'.Jp'd fíe . 
esta ciudafj ha nómbrado ta comisión que 
sc.Ja:proceptúa?,.y !a compone,n jos,seño­
res,.d^.-.Manujei^Jpsé de. Porto y dea Ra^ 
faet AÍteran, .(ton José de! Viiíar.y don 
Jó;^,Géne^¡; Jq.que .,e8te Aytm.taaiiento- 
hace prcsé.nte idiupúbjico. para su. debí,do 
cw')cim¡e!¡to,yque todas !ascórj)ora- 
cioneÁdé cuatq'u'iéf cíase ó condición que 
séán patrónrjs, áij)útadós , administra- ' 
dórc.s , apodcyádóá,o 'q'''e bajo cúátquier . 
otra dénominaóión tengan á'sú cargo' ¡a 
administración, posesión, manejo úen- 
eat'¿ó de {)atro!iatosj íinbas, bienes, ren-' 
tas, ñíndds ó créditos' ¡jroóedcntes de 
Huidácinnés , memorias', coiisi'gnacion y 
obras pias, inclusas Jas'do pafrbnáto })ú' 
bíiéó , rea! ó eÓ!ésiáRt¡co,'cáa!q'iiera que 
se.aSú origen primitivo, conforme ai re-. 
gi.ámctRo de ¡as Cortes ya citado y-á !os 
demas^ decretos y reates órdenes ))oste- 
rmres correspondiente.? .eq todo ó pu,rte 
áf.objctos de beneficeneta , presenten sus . 
cuentas en c¡ preciso térunao d.e quince 
dias . desde tas doce atas dos de !a tarde 
C!) ta contaduría de ta junta múnteipat 
de estae!U(tnd, s¡ta en et Hospital de 
Nuestra Señora dei Cármen, á do mu- 
geres , y cuanto con !qs respectivos pa­
tronatos tengan relación, para que ta es- 
presada junta tome posesión de todo y 
!o^ administre como está mandado, evi­
tando por tat medio á este Ayuntamien­
to et disgusto desdar cuenta á ta supe- 
rioriítad de ¡os que no obedezcan y que 
aqueüa adopte ¡as rigorosas, pero nece­
sarias medidas á que dé lugar su des­
obediencia , para que así !a ley tenga su 
deludo cumpümiento.

Y para que ¡tegue á noticia dé todos 
aqucüos á quienes corresponde , se hace 
saber ai pútJico por medio de! proseide. 
Cádiz 30 de marzo de 1837.—3^¡:- 
yfta , a!ca!de primero.— José

secretario.

DE LA INTENDENCIA.

La dirección generai de rentM con la 

fecha que aparece me dice io que si­
gue:—

"P'Sr el ministerio de hacienda , Con 
lecha 23 de febrero próximo pasado, se 
ha comunicado á ésta dirección general 
ia rea] orden siguiente :—

S. M. ¡a Reina^Gobernadora, entera­
da de Jas instancias (!e varios empieados 
dependientes dei aiinisterio de hacienda 
que sirvieron ai gobierno intruso , y oidos 
ios informes que ha tenido por conve­
niente, sé ha servido deciarar que das 
disposiciones de ia réai orden de 30 de 
junio de 1833, espedida por el rniniste- 
fi'o de !a guerra, son ostensivas á ios 
empieados civiles. De rea! órden to digo 
á'V. S. para su inteiigeneia y gobierno.

La rea! orden á que so roñero la que 
qucfia inserta, dice asi:—

S. M. ia Reina Gobernadora, con 
presencia de ias diversas solicitudes pro­
movidas sobre antigüedad y retiros por 
los militares y demás empieados depen­
dientes de este ministerio qúe sirvieron 
ai intrusó , y de las consuitas evacuadas 
CQh'qsie jnotivo por la sección de guer-' 
ra dei consejó reá! y por el tribunal su­
premo de guerra y marina, se ha dig- 
naflq deciarar que á ios citados indivi- 
(iuqs se Íes debe abondr su antigüedad y 
servicios en está íortna: á ios que hayan 
sido absueitós , repuestos ó agraciados 
en cualquier éppcá , se Íes contará, tan­
to la antigüedad de su'empleo , como ei 
tiempo para él retiró, por las.declara­
ciones particulares que hayan recaido en 
sus espedientes ó en sus juicios; y á los 
que funden sus solicitudes y reclantacio-* 
nes sobre estos dos puntos en los reales 
decretos de amnistía y órdenes subsiguien­
tes, se les abonará por entero el íiem- 
pó que hubiesen servido a! gobierno le- 
gítitno, mas el trascurrido desde el dia 
15 de octubre de 1832 , en que S. M. se 
dignó espedir el primer decreto de amnis­
tía. De rea! orden lo digo á V. para su 
inteligencia y gobierno en la parte. que 
pueda corresponderie—Dios guarde á 
V. muchos años.—Madrid 30 de junio da 
1835.—Ahumada.

La dirección lo inserta á V. S. para 
e! propio objeto, y que lo comuique á 
quien corresponde. Dios guarde á V. S. 
nmchos años. Madrid 14 de marzo de 
la37."

Y para la común inteligencia se inser­
ta en el Nat/cíoso í/e/ —Cádiz
35 de marzo de 1897.—Jóse Zorecfo.

de y de
—E! 

esc6ientísimo señor secretario de estado y dei 
despacho de itacienda coQ fecha 8 dei corriente 
ha comunicado á está dirección general la real 
Órdeh que sigue:—

"Hustrísimo señor.—He dad^^^Kita á la au­
gusta Reina Gobernadora de WH^osicion de 
esa dirección fecha 3 del actual^a la que par­
ticipa c! acnerdo que ha dictado en juntada 
ventas de bienes nacionales , y conmaicado al 
intendente de Málaga , declarando nulos los re­
mates de Sncas celebrados en aquella capital de 
provincia en el mes de enero últimq, cuyos 
anuncios óavisos no llegaron con oportunidad, 
á causa de la interceptación de correos, para que 
pudiera verilearse la doble subasta prevenida 
por real decreto de 19 de febrero , é instrucción 
de 1." de marzo del año último, y solicita la 
aprobación de dicho acuerdo y ó determinación 

que sirva de regia para casos semejantos; y aun- 
. queel pat'ccar del asesor de ¡asuperüttanden- 

ciageno'al do'haciendá pública , oido sobre ei 
asunto , está conforma con io acordado por la 
jmtta ; atendidas sin etnbargo por uuu parto las 
consideraciones que bajo varios conceptos abo­
gan ea fa vor de los mencionados remates , y por 
otra la naturaleza del negocio : ha tenido á bien 
8- M. ínandar , quo se someta á la deliberación 
de ijs Curtes si convendrá conceder á dichos 
remates lu validez dequeeseocialmeate carece, 
y lo que deberá ejecutarse en iguales casos de, 
DO poderse realizar la doble subasta por ser io-' 
terceptados los correos en que ee comuniquen 
los anuncios á ellas referentes; mas al propio 
tiempo, y con el da de evitar en Jo posible que 
dejedeveridearse ia doble subasta,se ha.ser- 
vido S. M. resolver que los avisos relativos á 
ias que ea lo sucesivo hayan de celebrarse se 
eoínuniquen por tres correos consecutivos : que 
DO se demore un momento ei contestar su reci­
bo; y que si dentro del término preciso uo lle­
gare la contbstacion al primer aviso se repita 
por cuarta vez , puesto queq uedará au n espacio 
bastante para.quepueda publicarse el anuncio 
dei remate. De real orden lo comunico' á V. I. - - 
para su inteligencia , inmediata circuiactón y 
puntual cupiptimtento."
' que traslado á V. S. para su mas exacto 
cumplimiento, adviríiéndote que para evitar 
confusiones que podrían muy bien dar ocasión 
á duplicidad de actos , deberá a! dar parte de 
los dias que señale para los.jiemates eu los tres 
correos consecutivos , según previene !a prein­
serta real orden , veriScarlo Con la uota de du­
plicado y triplicado'an losquo'correspónda ,ca 
la inteligencia que la dirección no pasará dichos 
avisos ála comisión de esta provincia, hasta 
que no hayan traqscuíTido los tres oorreqses-. 
presados á Un de evitar cualquiera duda , y mu­
chos mas motivos do que se produzcan casos co­
mo ios que prestaron margen ó la resolución de 
8. M-, de cuyo recibo se servirá V. 8. dar aviso 
para ios efectos consiguientes.

Dios guarde á-V. S. muchos anos. Madrid 10 
de marzo de,1837.—Ramón- Luis L^scobedo.—- 
Cádiz ít8 de marzo de 1837.—Loret/o.

Direcefou y'rnía: y ¿e
onorliíactoTS. — nncíoun/es.--Es­
ta dirección general observa por las consultas y 
quejas que se le han dirigido por varias odoinas 
é interesados en las compras de bienes naeiona- 
les que los que han solicitado la tasación de. una 
ñuca , no habiendo prestado la confbrmidÁd en 
la época prevenida ejt la real instrucción de 1.*^ 
de marzo de 1830, intentan después de celebra­
do el remate el que se les adjudique la Cnca ó 
Ancas quo tenian soKcitadas en razón á no haber 
escedido la venta del importe del taso ; y como 
esto puede prestar margen á contestaciones y 
perjuicios,lajunta ha acordado se prevenga á 
V. 8. disponga anunciar en el Boletín oñeial de 
esaprovÍQCiaioquep!escribc el artículo 16 de 
dicha real instrncc¡o)i,eí cual previene que el que 
00 prestase la conformidad dentro de! término que 
señala, se entienda que hay QCgattvaeM.'cuyo 
caso ningun'derecbo le asistirá á la preferencia.

Lo digo á V. S. para su conocimiento , es- 
'perandoquetan pronto como reciba ésta , dis­
pondrá el anuncio que seespresa con la adver­
tencia á todos los que puedan hallarse en el* caso 
referido , que la junta no accederá á ninguna 
reclamación de esta especie no justiScandO ha­
ber oRciado álaautoridad competente , allanán­
dose á satisfacer el importe de la tasación según 
está mandado.—Dios guarde áV. 8. muchos 
años. Madrid 15 de marzo de 1837.— Ramón Luis 
Escohedo.—Insértese en e¡vYot:cioíOí^c/J-^Me- 
b/o__ Cádiz 28 de marzo de 1837.—Lorcr/o.

* AVISÓ.—Eo virtud de providencia del se­
ñor juez primero de primera instancia de esta 
plaza se repite la subasta por térnnno de seis 
dias , contados desde hoy , de dosc.ientas arro-' 
basde vino blanco de seis años,-¡ue con ma­
yor número de ellas se hallan embargadas en 
ia bodega de la casa Almona de la villa de 
Puerto-Real, y están apreciadas á 25 realeí 
vellón cada una , según se anunció al públi­
co en 1! de febrero último. Quien quisiere 
hacer proposición podrá veriReurlo en la es­
cribanía de mi cargo , calle de la Verónica, 
número 149,6 en el acto del remate , que debe­
rá celebrarse en la casa audiencia do dicho se­
ñor juez, calle de ia Amargura, número 10 , el 
jueves 6 de abril próximo,daoJo principto 

comision.de
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jas once Je ]a mañana para, coociuir !as doce.
Cádiz 29 de marzo Je ]837.—7)íceHCÍaíto ¿o?; Vo- 

jVb¿/e , escribano pú&Hco.

ROMANCE QUINTO.
- Et loco por la parta es cuerdo. 
So7^ pre¿íeíí¿o?'.

Venid, tmfantes de á folio, 
venid , picaros de oficio,

! y ponerme una comna 
como á poeta divino.

Cansado ya de ser bueno, 
voy ¿ meterme ó n)aldiío; 
digolo en cuanto á ser yo 
autor de! romance quinto. 
Que no sé yo que se tiene 
este número de pico, 
que hace pecar á la musa

. mas inocente del siglo. 
Con razones,de acevuche 
cargado vino un borrico, 
y descargó en mis costillas, 
y me quedé convencido. 
Los qué mi hra persiguen 
prepárense á darla un víctor; 
desde g/ 7^/dso/b ra?rc¿o 
hasta 
(De Cádiz,—porque no quiero 
se confunda mi querido 
con otro, si tfe/ Yb&oyo 
no le añado e! lugar fijo). 
Que ya celebra maldades, 
que ya preconiza vicios, 
que ya ensalza tiranías, 
é idolatra despotismos. 
Se muere por las cadenas, 
se desvive por los ricos, 
y ama la superstición 
tanto ó nías que el fanatismo. 
Quiere la muerte del pobre, 
que no debió haber nacido : 
la esclavitud es su gloria, 
y su señor su delirio. 
A congresos nacionales 
prefiere vuestros garitos, 
y las leyes que sanciona 
en ellos solo el capricho. 
Abajóla imprenta, abajo 
el escritor peregrino 
que propaga las verdades 
y combate vuestros ritos. 
¡Viva el necio y el ladrón, 
el soberbio , el presumido 
de título ó de talegas, 
y viva el gran Carlos Quinto!

' Venid , tunantes de á folio; 
venid , picaros de oficio, 
y ceñidme una corona 
cual á poeta divino!

Vasan.

H^Los periódicos de Ma­
drid se han quitado la máscara: con la 
osadía mas indecible se han pronunciado 
contra la Constitución política de la mo­
narquía , con reformas ó sin ellas: lo que 
quieren es el , ó tal vez ei abso­
lutismo: oígase lo que dice 6^ en
su número de 16 del actual cosas
y los hombres de agostó no pueden sal­
varnos : el trono es el último y seguro re-

curso que nos queda; /a díg-

ífay CTí , y supliquémOsle
que nombre para el miuistonq liombres. 
nuevos ; hombres cuya reputación ció és'- 
té gastada en los altos puestos que hayan 
ocupado; hombres en hn de energía, y 
que , sobre todo dar d 7a
Cía gay'aTtíías tfe drtícR y /ega/íí/atl / én- 
tóncea pidámosle la cooperación , la in- 
terveheioñ, cualquiera cosa que nos libre 
de las garras del pretendíénte y sus bár­
baros secuaces."

Así se espresa después de
haber hecho la apología de los hotnbres 
del los ÚQÍcos que en sú enten­
der pueden salvar el pais de la espantosa 
catástrofe que le amenaza: el llamado 

de Ííz razoTí y & la se espli.
ca de esta manera contra el proyecto 
de la nueva Constitución, después de ase­
gurar que este proyecto ha mejorado el 
código de Cádiz:—-

^'El amor á la patriá nos impone hoy 
el deber harto penoso de impugnar , qui- 
zá en vano, un proyecto de Constítü^ 
cion, entre cuyos artículos hay algunos 
que introducen todos los síntomas de 
eminente ruina para la monarquía, liga­
da á la ruina dé la libertad , cuando ten­
gamos que obedecerla rnañana como ley 
inmutable, ó al menos permanente de!, 
estado. Esta situación es tanto mas crí­
tica , cMaK^o el encierra ei! cán­
cer yye Aa de deuorar /a 
por mas que se empeñen en sostenerla 
los amigos, de la paz y delórden ; pueg 
conteniendo dentro de sí propia todos los 
síntomas de muerte , se destruirá sin qué 
nadie contribuya a ello, sino los elemeh-, 
tos que la forman , Ja incónsecuenciá de ' 
principios en que se funda , la falta de 
armonía entré los poderes que adopta, y ; 
la lucha qué est^b^ecé entre ellos , siti ; 
dejarles médtos legales de conciliácion.' 
por no constituirlos en únidád gubérna- 
mental."

Juzgue el público, y sepa qué estos 
dos periódicos llaman, sedicioso ál TVetf- 
cioso <?c Cddíx,porque deñendé la Consti­
tución de! añoJ812 con las reformas qué' 
en éüa haga elcongreso naciona!. Nuestra 
mayor gloria consiste en merecer esc in- 
sü!to de boca de los estaíMtí-s^as: a!íóra, 
condenándonos a! silencio, no tendrán 
parte nuestras doctrinas en los sucesos^ 
futuros ; y si pór desdicha dé nuestra pa­
tria infeliz , la revolución corre todas 
sus fases y algún dia presenta violencias 
y desórdenes , no se dirá que los perio^ 
distas constitucionales los han preparado; 
sino que son la obra de los traidores 
que se han empeñado con una tenacidad 

hacernos el juguete de 
ngera, para abrumarnos 
Donderosos hierros de la 

^tros deiamos la arena 
és ya inmenso, y nuestra 

débil voz no pu^e ahogar la de tantos co­
mo la levantan insolente contra las liber­
tades pwlicas, merced al gobierno,que les

sin ejemp] 
una nació 
después c3 
esclavitud, 
política: el

el porvenir se présehta triste y horróróso -
"" ..............................  ' ' r-

deja subvertir el orden y dar.escándaJog' 
sobre escándalos. Este dolor llevainos^^ ' 
á nuestro retiro: en agosto últimó'érei'áj.' 
mos , con la mayoría inmensa, do los 
pañoles, que restaurando la Cóhátih^ 
cion,réfbnnada óasM cuáílo
requería el espíritu del siglo, 
disfrutaría en breve de paz y de v^nth-^ 
ra : hoy se han levantado contra él éóv 
digo de las Córtes miles énetnigos qké 
el año anterior le victoreaban ; y con é^ 
ta desunión la guerra civil se íbmentá < 
las pasiones se encienden , las ñlas 
les se debilitan , d! déscóntentó'cundé 
r' ;— 
Porque nó podemos prevenirla', huíñióg^ 
de la tempestad ; él caer nósótrós envuel­
tos endá catástrofe , ño lá' haría méhos ' 
terrible: de otra manera , contentos' sá- 
criñcáfíamds nuestras vidas por déféh. ' 
dér la {iberfad del pueblo español, dé 
que hemo^ sido , somos y Réremos éntu^ 
siastás. Quede , pues i consignado nués'^ 
tro votp ; y ^1' separarnos dé este púestb 
de disgustos y peligros i^ ppotestémqs '^úé ' 
no hemos desertado ni desertaremos de lá' 
causa constitucional , y que en nuestro 
corazón arde y arderá étéfnah^ehté él 
fuego del liberalismo: así, si la tifa-' 

triunfa , hará bien en inmolarnos 
en el patíbulo de la revolución , ¡jetqué; 
mientras nos dure lá etisténcia tendrá en 1 
nosotros sus eternos enemigos.—na'. ' J

¡¿J^Teníendo que f^edítarhoy á j<M' 
nuevos redactores de este periódico Ips j 
tipos , prensas y demas útiles para si/ i 
empresa,, nos es imposible dar hoy el 
Dwfn í^<s/a ?íOí^Ac ; pero no siendo justi) 
que nuestros abonados se pe/judiquen ,!<í 
recibirán mañana, ó el día enqoe Hegtia. 
el próximo correo: así Heláremos nué!- 
tra obligación, siñ abusar delá gene:w 
sidad de loá que tanto nos, han favór^ 
cijlo.—'

[Íj^Los nuevos redactores han dado ) 
á este periódico el título de EL TIEM­
PO, ydesdé mañanase encargan de su . 
publieacicn. Los señores suscritores qm 
reciben el diario en el despacho, se ser­
virán recogerlotambiea desde mañana 1 
en la callé de San-José , número 4i , ia^ Sj 
mediato a la botica, y allí pagarán su' 
abono anticipado del mes entrante. ET- . 
que ha vencido le cobrarán nuestros re­
partidores , como correspondiente á nos-' 
otros, y los atrasos que haya hasta el p e-; 
sente.—-RR.

José María Noble , escribano póbüco de este 
número , con ef án de evitar eqniyócaciones que. 
ai se repitiesen te serian peri'íd'ciates , avtsa ai 
púbtico que ya no tiene so despacho en ta esert- 
banta de don Bartotómé Rivera, pues ha trast^". 
daJoIa 8uyaátaca3anúmero. t49,caite deia 
Verónica, esquina á la detBeaterto^^_____ . t

AAISO. —En ta imprenta det JVbííciososeso- í 
licita al capcHan don Poücarpio Rodrihuez pa­
ra tratar con él de un asunto que le importa.

Don José CarrtUo, y por su falíeeimieoto 
' sus herederos , se serv-irán acudir á ta caite ue 
Bilbao, número 66, pa.ru tratar de a&untoa 
que les interesan. j

Cádiz 1837.—Imprenta el COMERCIO ,encargada áCampe calle déla Verónica , número ióL

pa.ru

